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INFORME DE VALORACIÓN DE CRITERIOS DE 
VALORACIÓN OBJETIVA DEL EXPDTE 290CM.25 PARA 
DESARROLLAR E IMPLEMENTAR UNA PLATAFORMA 
DIGITAL INNOVADORA, DENOMINADA “ÍTACA, 
DESTINO EMPLEO”, QUE FACILITE LA CONEXIÓN 
ENTRE PERSONAS DESEMPLEADAS O EN BUSCA DE 
MEJORA LABORAL Y LAS EMPRESAS Y 
ORGANIZACIONES DE MÉRIDA. 
 
Criterios de Adjudicación para la contratación, desarrollo e implantación de 
un Portal de Empleo Municipal que permita gestionar de manera eficiente, 
íntegra y transparente todo el ciclo de oferta y demanda laboral dentro del 
ámbito del Ayuntamiento de Mérida. 
 CRITERIOS DE VALORACION OBJETIVA: 75 PUNTOS 

Num Criterio Puntuación 
Máxima 75 
puntos 

1 Oferta económica: La mayor cantidad de baja ofertada sobre el 
precio total del contrato (IVA excluido), será valorada con la 
máxima puntuación establecida para este criterio; la oferta que no 
realice ninguna baja con 0 puntos, atribuyéndose a los restantes 
importes (cantidades) de baja ofertados la puntuación que proceda 
en base a la siguiente formulación matemática: 
 

𝑃𝑖 = 30 ∗ '
𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 − 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎

𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 − 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑚á𝑠𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑜𝑠𝑎
!

 

 
 Siendo: 
 

30 Puntos 
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      Pi: Es la puntuación correspondiente a la oferta. 
      Licitación: Es el precio de licitación base del contrato. 
      Oferta: Es la oferta económica que se está valorando. 

2 TECNOLOGÍA DE LA SOLUCIÓN 
 
Este criterio tendrá una valoración máxima de 10 puntos.  
 
Se puntuará acorde a: 

• Licenciamiento ilimitado y Entrega del código fuente 
documentado al Ayuntamiento → 10 puntos. 

• Licenciamiento ilimitado: 5 puntos 
 

10 puntos 

3 INTEGRACIONES CON PLATAFORMAS 
ADMINISTRATIVAS 
 
Este criterio tendrá una valoración máxima de 10 puntos.  
 
Se puntuará acorde a: 

• 0 proyectos acreditados → 0 puntos. 

• 1 proyecto acreditado (ej. Aytos, Diputación, otros 
organismos públicos) → 5 puntos. 

• 2 o más proyectos acreditados → 10 puntos. 
 

10 Puntos 

4 OMNICANALIDAD 
 
Este criterio tendrá una valoración máxima de 10 puntos.  
 
Se puntuará acorde a: 

• Disponibilidad de 1 canal de comunicación → 0 puntos 

• Disponibilidad de 2 canales de comunicación → 2 puntos. 

10 Puntos 
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• Disponibilidad de 5 canales de comunicación → 5 puntos. 

• Disponibilidad de 9 canales de comunicación → 10 puntos. 
 

5 ESTADÍTICAS E INDICADORES 
 
Este criterio tendrá una valoración máxima de 10 puntos.  
 
Se puntuará acorde a: 

• Integración con Power BI (Business Intelligence) con al 
menos 100 indicadores configurados → 10 puntos. 

• Desaborad con máximo 50 indicadores → 5 puntos  

• Menos de 50 indicadores → 0 puntos  
 

10 Puntos 

6 CUMPLIMIENTO DEL ESQUEMA NACIANAL DE 
SEGURIDAD (ENS) – NIVEL MEDIO 
 
Este criterio tendrá una valoración máxima de 5 puntos.  
 
Se puntuará acorde a: 

• Acreditación/certificación de cumplimiento ENS nivel 
medio o superior → 5 puntos. 

• Sin acreditación → 0 puntos. 
 

5 Puntos 

 

 CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVA : 75 PUNTOS. 

 
Se presenta a la licitación cuatro oferentes: Sílice, Synectia Software S.L., 
Astibot Ingeniería Informática Robótica y Domótica, S.L. y TICsmart; a 
continuación, se procede a la valoración de las ofertas presentadas. 
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Punto 1.- Oferta Económica (30 puntos) 
 
El importe de Licitación asciende a un total de 200.000,00 euros IVA 
incluido. 
Presupuesto:  158.000 € + 21% I.V.A. 42.000 € Total: 200.000,00 € 
 
Como ejemplo tomamos el cálculo de la empresa Sílice, la aplicación de la 
fórmula sería lo siguiente: 
 
Puntos = 30*raizcúbica((158.000-132.231,40/158.000-100.000) 
Puntos = 30*raizcúbica(25.768,6/58.000) 
Puntos = 30*raizcúbica(0,44) 
Puntos = 30*0,76 
Puntos = 22,8 
 

1.- SÍLICE. Presenta una oferta económica de 159.999,99 desglosado 
en : 

Base imponible: 132.231,40 
IVA (21%)…...:    27.768,59 
Puntos por aplicación de la fórmula: 22,8 puntos. 

 
2.- Synectia Software S.L. Presenta una oferta económica de 121.000 

desglosado en : 
Base imponible: 100.000 
IVA (21%)…...:   21.000 
Puntos por aplicación de la fórmula: 30 puntos. 

 
3.- Astibot. Presenta una oferta económica de 143.990 desglosado en : 

Base imponible: 119.000 
IVA (21%)…...:   24.990 
Puntos por aplicación de la fórmula: 26,1 puntos. 

 
4.- TICsmart. Presenta una oferta económica de 147.920,08 desglosado 

en : 
Base imponible: 122.248 
IVA (21%)…...:   25.672,08 
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Puntos por aplicación de la fórmula: 25,5 puntos. 
 

Punto 2.- Tecnología de la Solución (10 puntos) 
 
1.- SÍLICE. Plantea licenciamiento ilimitado y entrega del código fuente 

documentado. 10 puntos. 
2.- Synectia Software S.L. Plantea licenciamiento ilimitado 5 puntos. 
3.- Astibot. Plantea licenciamiento ilimitado y entrega del código fuente 

documentado. 10 puntos. 
4.- TICsmart. Plantea licenciamiento ilimitado y entrega del código 

fuente documentado. 10 puntos. 
 
 

Punto 3.- Integración con plataformas administrativas (10 
puntos) 

 
1.- SÍLICE. Acredita más de dos proyectos. 10 puntos. 
2.- Synectia Software S.L. Acredita más de dos proyectos. 10 puntos. 
3.- Astibot. Acredita más de dos proyectos. 10 puntos. 
4.- TICsmart. Acredita más de dos proyectos. 10 puntos. 
 
 

Punto 4.- Omnicanalidad (10 puntos) 
 
1.- SÍLICE. Disponibilidad de más de 9 canales de comunicación. 10 

puntos. 
2.- Synectia Software S.L. Disponibilidad de 5 canales de comunicación. 

5 puntos 
3.- Astibot. Disponibilidad de 9 canales de comunicación. 10 puntos. 
4.- TICsmart. Disponibilidad de 9 canales de comunicación. 10 puntos. 
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Punto 5.- Estadísticas e Indicadores (10 puntos) 

 
1.- SÍLICE. Integra con BI con más 100 indicadores configurados.10 

puntos. 
2.- Synectia Software S.L. Integra con BI con más 100 indicadores 

configurados.10 puntos. 
3.- Astibot. Integra con BI con más 100 indicadores configurados.10 

puntos. 
4.- TICsmart. Integra con BI con >= 100 indicadores configurados.10 

puntos. 
 
 

Punto 6.- ENS (5 puntos) 
 
1.- SÍLICE. 

Presenta acreditación de cumplimiento del ENS. 5 puntos. 
 
2.- Synectia Software S.L. 

Presenta acreditación de cumplimiento del ENS. 5 puntos. 
3.- Astibot. 

No presenta acreditación de cumplimiento del ENS. 0 puntos. 
4.- TICsmart. 

Presenta acreditación de cumplimiento del ENS. 5 puntos. 
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CONCLUSIONES 
 

En base a las soluciones propuestas por los oferentes, se procede a la 
valoración correspondiente de los 75 puntos como se indica a continuación: 

 
TABLA PUNTUACIÓN VALORACIÓN OBJETIVA 

 Punto 1  
(Oferta) 

Punto 2  
(Tecnolo-

gía) 

Punto 3  
(Integra-

ción) 

Punto 4  
(Omnica-

nal) 

Punto 5 
(Estadís-

ticas) 

Punto 
6 

(ENS) 

TOTAL 

Sílice  22,8  10 10  10  10 5 67,8  
Synectia 30,0   5  10  5 10 5 65,0  
Astibot   26,1  10  10  10 10 0  66,1 
TICsmart  25,5  10  10  10 10 5 70,5  

 
 

 
TABLA PUNTUACIÓN JUICIOS DE VALOR 

 Punto 1  
(Metodología) 

Punto 2  
(Arquitectura) 

Punto 3  
(Accesibilidad) 

Punto 4  
(continuidad) 

TOTAL 

Sílice 6,5 6,5 6 6 25 
Synectia  2,6 2,6 6 2,4 13,6 
Astibot 6,5 2,6 2,4 1,2 12,7 
TICsmart 2,6 6,5 2,4 2,4 13,9 
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TABLA PUNTUACIÓN FINAL 
 Valoración Objetiva Juicios de Valor TOTAL 

Sílice 67,8  25 92,8 
Synectia  65,0 13,6 78,6 
Astibot 66,1 12,7 78,8 
TICsmart 70,5 13,9 84,4 

 
 

En base a la puntuación obtenida en los criterios de adjudicación para 
la contratación, desarrollo e implantación de un Portal de Empleo Municipal 
que permita gestionar de manera eficiente, íntegra y transparente todo el 
ciclo de oferta y demanda laboral dentro del ámbito del Ayuntamiento de 
Mérida, se propone como adjudicatario del contrato a la empresa Sílice, 
habiendo obtenido una puntuación total de 92,8. 
 

En Mérida a fecha de la firma electrónica 
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